
INSCRIPCIONES ( desde el  12 al 28 de marzo  inclusive )   https://inscripcionccj.justiciasantafe.gov.ar/

Curso anual de CAPACITACIÓN JUDICIAL. EDICIÓN  2024

Horas cátedra anuales: 84 

Horas cátedra semanales: 3

Dia y hora de cursado : martes de 16 a 18,30 hs.

Modalidad de cursado: presencial ( Biblioteca CSJ Balcarce 1651 piso 3 Rosario), con algunos encuentros 
virtuales.

Destinataria/os:  empleada/os integrantes del PJ, de la 2da. Circunscripción, que no tengan título de 
abogacía.

https://inscripcionccj.justiciasantafe.gov.ar/


Dirección Académica : Dr. Juan Pablo Cifré
Coordinación Académica : Dras. Silvina Cescato y María Julia Villa 

PROGRAMA

TEMA 1: RÉGIMEN DEL EMPLEADO JUDICIAL.

Ley Orgánica del Poder Judicial. Derechos, deberes, incompatibilidades. Reglamentos de licencias. Calificaciones.

Responsabilidades. Régimen disciplinario.

TEMA 2:   ÉTICA JUDICIAL.

El problema ético.

TEMA 3: INFORMÁTICA JURÍDICA.

Pasado, presente y futuro de la Secretaria de Informática. Particularidades y beneficios del aprovechamiento de la

informática jurídica. Expediente electrónico, notificación electrónica. Breve reseña de los sistemas informáticos de

cada fuero.

TEMA 4: ORGANIZACIÓN DE LA JUSTICIA PROVINCIAL.

Jurisdicción  nacional  y  provincial.  El  Poder  Judicial  de  Santa  Fe:  órganos  jurisdiccionales  y  administrativos,

reparticiones auxiliares, Ministerio Público. Competencias. Relación con órganos de otros poderes. Corte Suprema

y Constitución.

TEMA 5: ESTRUCTURA FUNCIONAL DE LA UNIDAD JURISDICCIONAL.

El juez. El secretario. El prosecretario. El abogado relator. Deberes y atribuciones. Relación entre funcionarios y

empleados judiciales.

TEMA 6:  TRABAJO EN MESA DE ENTRADAS.

Las partes en el proceso. Derecho de postulación, procurador, abogado. Actos de postulación. Otros sujetos que

intervienen en el proceso. Actuaciones judiciales. Generalidades. Implementación de nuevas modalidades para el

trabajo  a  distancia.  Cargo  judicial.  Libro  de  cargos.  Expediente,  préstamo,  pérdida.  Notificaciones.  Mesa  de

entradas:  función,  personal,  tareas  y  responsabilidades.  Mesa  de  entradas  única.  Atención  al  público  y  a

profesionales, formalidades debidas. Registración de audiencias.

TEMA 7: NOCIONES DE DERECHO PROCESAL. PODER JUDICIAL.

TEMA 8: GESTIÓN EN EL FUERO CIVIL Y COMERCIAL.

Fundamentos generales de gestión judicial. Búsqueda de un mejor servicio para el destinatario. ¿De qué maneras se

busca mejorar el servicio de justicia? Reingeniería de procesos sin reformas procesales. Oficinas judiciales (OPS y

OPE). 



TEMA 9: ESCRITOS JUDICIALES.

Exigencias formales,  reglamentos,  problemas habituales.  Un nivel  de razonamiento superior:  lugares comunes,

repeticiones,  redundancias.  Normas de estilo y reglas lingüísticas:  un criterio  uniforme.  Precisión,  brevedad y

claridad en busca de la textualidad.

TEMA 10: FUERO DE FAMILIA

Vicisitudes y problemáticas propias del fuero de familia.

TEMA 11: FUERO LABORAL

Vicisitudes y particularidades del fuero laboral.

TEMA 12: GESTIÓN EN EL FUERO PENAL: OFICINA DE GESTIÓN JUDICIAL.

Funcionamiento de la Oficina de Gestión Judicial.

TEMA 13: GESTIÓN EN EL FUERO PENAL: JURISDICCIÓN.

Estructura del proceso penal. Función jurisdiccional. Ley 13.018.

TEMA 14: MINISTERIO PÚBLICO DE LA ACUSACIÓN.

Nociones  básicas  del  proceso  acusatorio.  El  rol  del  fiscal  en  la  investigación  y  en  el  juicio.  Nuevas  tareas

administrativas derivadas de la informalidad de la investigación y la oralidad.

TEMA 15: SERVICIO PÚBLICO PROVINCIAL DE LA DEFENSA PENAL

Tareas de los empleados en la estructura actual. Rol del defensor orientado al defendido y su familia.

TEMA 16: FUERO DE MENORES

Estructura de los procedimientos en el fuero de Menores. Proyectos de reforma del Código Procesal de Menores.

Labores del empleado. Procedimientos recursivos.

TEMA 17: MEDIACIÓN

Oficina de Mediación Judicial. Su funcionamiento.

TEMA 18: IDENTIDAD DE GÉNERO

TEMA 19: VIOLENCIA DE GÉNERO Y FAMILIAR

Medidas de protección. Competencia de la Oficina de Víctimas.


